
 

 
 
 
 

 
ESCALERAS SECUNDARIAS Y  
ESCALERAS VERTICALES O DE GATO 
 
4.6.3.5 Escaleras secundarias - Sus características 
 
Las escaleras secundarias serán practicables, siendo parte integrante de las mismas los rellanos y 
descansos. 
 

a. Características 
 

1. Tramos y escalones 
Los tramos tendrán no más que 21 alzadas corridas. La alzada no excederá de 0,20 m. La 
pedada no será menor que 0,23 m sobre la línea de la huella. Los descansos tendrán un 
desarrollo no menor que el doble de la pedada. 
 

2. Ancho libre 
El ancho libre no será menor que 0,70 m. Puede ser de 0,60 m si fuese de tramos rectos. 
Puede ser de 0,50 m cuando sirva de acceso a azotea de área no mayor de 100,00 m2, a 
torres, miradores y tanques. Cuando las escaleras tengan forma helicoidal no regirán las 
limitaciones del ítem (1) y del item (4). 
 

3. Altura de paso 
La altura de paso será por lo menos de 2,00 m medida desde el solado del rellano o escalón 
al cielorraso u otra saliente inferior de éste. 
 

4. Compensación de escalones 
La compensación de escalones tendrá las siguientes limitaciones:  

I. las partes de una escalera que no sean rectas, tendrán el radio de la proyección 
horizontal del limón interior igual o mayor que 0,25 m.  

II. las pedadas hasta cuatro escalones en la parte más crítica (junto al limón interior) 
pueden tener como mínimo:  

 0,12 m y las demás aumentarán en forma progresiva hasta alcanzar la 
medida normal;  

 la medición se efectuará sobre el limón interior y perpendicularmente a la 
bisectriz del ángulo de la planta del escalón. 

  
5. Señalización de escaleras secundarias 

Las escaleras secundarias en edificios públicos y privados cuando a juicio de la Autoridad 
de Aplicación exista posibilidad de asistencia masiva de personas, se señalizarán de la 
misma forma que las escaleras principales, según el Art. 4.6.3.4."Escaleras principales - Sus 
características, inciso h). 
 

b. Casos de aplicación 
 
Pueden tener acceso exclusivo por una escalera secundaria los lugares siguientes: 

1. Un solo local de primera o tercera clase de superficie no mayor que 20,00 m2.  
2. Locales de segunda y cuarta clase.  
3. Locales de quinta clase.  
4. Las azoteas transitables siempre que a la vez no sirvan a vivienda de portero o comercio.  

 
Pueden ser escaleras secundarias las escaleras auxiliares exteriores de un edificio. 
 

(Conforme Texto art. 1º pto 23 Anexo I de la Ley Nº 962, BOCBA 1607 del 13/01/2003) 
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4.6.3.6 Escaleras verticales o de gato 
 
La escalera vertical o de gato, puede servir de acceso sólo a los lugares siguientes: 
 

 Azoteas intransitables;  
 Techos;  
 Tanques.  
 

Esta escalera se distanciará no menos que 0,15 m. de paramentos, debe ser practicable y ofrecer, a juicio 
de la Dirección, suficientes condiciones de seguridad. 
  


